
Juzgado JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali, Valle del Cauca​
Fecha: 02/04/2025 

Referencia: Informe sobre actuación dentro del expediente de tutela No. 
[76001-33-33-008-2025-00074-00]​
Accionante: Gerbis José Chávez Uribe 

Accionado: Previsora SA compañía de Seguros 

Respetado(a) Juez(a): 

Por medio del presente memorial, yo,  EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 6.000.512 y Tarjeta Profesional No 29.229 
del C.S. de la J., actuando en nombre y representación de LA PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS (en adelante Previsora), identificada con NIT. 
860.002.400-2, representada Legal Judicial y Extrajudicialmente por la Doctora Leydy 
Viviana Mojica Peña, identificada con la cédula de ciudadanía No 63.511.668, quien 
otorgó poder a través de la escritura pública No 0008 del 08 de enero de 2025, 
protocolizada en la Notaría Setenta y Dos del Círculo de Bogotá D.C., me permito 
poner en conocimiento de su despacho las actuaciones realizadas en relación con la 
tutela interpuesta por el señor(a) [nombre del accionante], dentro del expediente 
referenciado. 

Como es de su conocimiento, el accionante interpuso acción de tutela en contra de 
Previsora SA Compañía de  Seguros solicitando la protección de sus derechos, en particular 
en lo referente a la calificación de pérdida de capacidad laboral. En respuesta a esta acción, 
Previsora SA compañía de Seguros actuó de manera diligente y conforme a lo estipulado 
por la normatividad vigente y la jurisprudencia aplicable. 

Detalle de la actuación realizada: 

1.​ Allego Procedimiento de calificación de pérdida de capacidad laboral . Se 
procedió conforme a las normas que regulan la calificación de invalidez, y el 
accionante fue informado de los pasos a seguir; sin embargo, como se evidencia  
dentro de la respuesta de Previsora es necesario para poder realizar el proceso que el 
accionante de todos los documentos requeridos por la normativa. 

La Previsora ha mantenido una comunicación constante y efectiva con el accionante, 
informando sobre cada etapa del proceso y atendiendo todas sus inquietudes de manera 
oportuna. 



Por lo expuesto, consideramos que la actuación de Previsora Seguros ha sido diligente, 
oportuna y acorde con los principios que rigen la materia, y en consecuencia, solicitamos se 
tenga por cumplida la obligación de informar al juzgado sobre las acciones adelantadas. 

Agradecemos la atención de su despacho a este informe y quedamos atentos a cualquier 
requerimiento adicional que pueda surgir en relación con este asunto. 

ANEXOS .  

1.​ Anexo1:  comunicación de Previsora con el accionante .  

NOTIFICACIONES 

Las notificaciones serán recibidas a través de correo electrónico: tutelas@edys-sas.com 
 
Cordialmente, 
 

EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT 
REPRESENTANTE LEGAL DE ECONOMÍA DERECHO Y SOCIEDAD SAS 
C.C. No. 6.000.512 
T.P. No. 29.229 del C.S. J 
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